
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

781 Orden ISM/2/2023, de 11 de enero, por la que se modifica la Orden 
ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 
625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros 
trescientos sesenta y cinco días de su duración.

El Real Decreto 1060/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos 
sesenta y cinco días de su duración, ha introducido en dicha norma una serie de 
cambios que avanzan en el uso de medios electrónicos en la gestión de referencia, 
superando ciertos esquemas de actuación seguidos hasta la fecha, todo ello en aras de 
un mayor grado de eficacia y eficiencia.

Dicha modificación se concreta, principalmente, en la supresión de la entrega a la 
persona trabajadora, por el facultativo que emite los partes médicos de baja, 
confirmación y alta médica, de una copia en papel de los mismos destinada a la empresa 
y de la correlativa obligación de su presentación a esta por dicha persona en un plazo 
determinado. Ello se sustituye por la puntual comunicación de la expedición de la baja, 
confirmación y alta directamente por la administración a la empresa, así como por la 
transmisión de esta a la Administración de la Seguridad Social de los datos adicionales 
que precise para la gestión de la prestación y la compensación en la cotización, en su 
caso, de lo abonado en pago delegado.

De este modo, además, se evitan a la persona trabajadora obligaciones burocráticas 
que, precisamente por estar en incapacidad temporal, pueden resultarle más gravosas. 
Algo que en situaciones como la de la pandemia derivada del COVID-19 se ha puesto 
especialmente en evidencia.

Por otra parte, el texto inicial del Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se 
regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad 
temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración, omitió toda 
referencia a las empresas que, conforme a lo previsto en el artículo 102.1.a) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y sus antecedentes, colaboran en la gestión de la 
Seguridad Social asumiendo directamente el pago, a su cargo, de las prestaciones de 
incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo y enfermedad profesional y las 
prestaciones de asistencia sanitaria y recuperación profesional que correspondan en 
dicha situación.

Dicha omisión fue subsanada por el Real Decreto 231/2017, de 10 de marzo, por el 
que se regula el establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por 
contingencias profesionales a las empresas que hayan disminuido de manera 
considerable la siniestralidad laboral, cuya disposición final primera modificó el Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, con el propósito de incluir una referencia expresa a los 
facultativos de esas empresas colaboradoras, señalando su competencia para la emisión 
de los partes médicos de baja, de confirmación de la baja y de alta médica por curación.

Pues bien, resulta necesario adaptar a todas esas modificaciones la regulación 
contenida en la Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos 
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sesenta y cinco días de su duración, tanto en lo que afecta a su articulado como a los 
modelos de partes médicos anexos a la misma. Ese es el objeto principal de esta norma.

Cabe señalar que esta orden se adecua a los principios de buena regulación a los 
que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Así, es respetuosa con los principios de necesidad, eficacia, y proporcionalidad, en 
tanto que con ella se consigue el fin perseguido, la agilidad en la gestión de la prestación 
de incapacidad temporal y la mejora y adaptación a la normativa de los modelos de los 
partes médicos de baja, alta y de confirmación sobre los que se articula dicha gestión, no 
tratándose de una norma restrictiva de derechos o que imponga nuevas obligaciones a 
los interesados, ya que, al contrario, permite llevar a la práctica la reducción de 
obligaciones burocráticas para personas trabajadoras y empresarios derivada de los 
cambios introducidos por el Real Decreto 1060/2022, de 27 de diciembre.

Asimismo, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico tanto nacional como 
de la Unión Europea, sus objetivos se encuentran claramente definidos y no impone 
nuevas cargas administrativas, cumpliendo así los principios de seguridad jurídica y 
eficiencia.

Finalmente, cumple el principio de transparencia, en tanto que, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se 
ha sometido al trámite de audiencia e información pública mediante la publicación en el 
portal web del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, así como 
mediante la consulta directa a los agentes sociales y a la Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo (AMAT).

En el proceso de su tramitación, el proyecto ha sido sometido a consulta de las 
comunidades autónomas y también ha sido informado por el Ministerio de Sanidad, por 
el Ministerio de Política Territorial y por la Agencia Española de Protección de Datos.

La orden se dicta en uso de las atribuciones conferidas a la persona titular del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en el artículo 5.2.b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social y en la disposición final séptima del 
Real Decreto 625/2014, de 18 de julio.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, 
dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan 
determinados aspectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad 
temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración.

La Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos 
sesenta y cinco días de su duración, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 1 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 1. Partes médicos de incapacidad temporal.

De conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 5 del Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de 
la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros 
trescientos sesenta y cinco días de su duración, se aprueban los modelos de los 
partes médicos de baja/alta y de confirmación de incapacidad temporal, que 
figuran como anexos I y II a esta orden.

Las personas trabajadoras deberán facilitar a los facultativos a los que 
corresponda la expedición de los mencionados partes médicos los datos 
necesarios para su correcta cumplimentación.»
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Dos. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3. Expedición de los partes médicos de baja.

1. El parte médico de baja de incapacidad temporal, cualquiera que sea la 
contingencia determinante, se expedirá, inmediatamente después del 
reconocimiento médico de la persona trabajadora, por el facultativo del servicio 
público de salud que lo realice, utilizando el modelo que figura como anexo I.

En caso de que la baja médica derive de un accidente de trabajo o de una 
enfermedad profesional cuya cobertura corresponda a una mutua colaboradora 
con la Seguridad Social, en adelante mutua, o a una empresa colaboradora, será 
el facultativo del servicio médico de la propia mutua o empresa colaboradora el 
que, inmediatamente después del reconocimiento médico de la persona 
trabajadora, expida el parte médico de baja utilizando el modelo que figura como 
anexo I.

2. Cuando el facultativo del servicio público de salud, de la mutua o de la 
empresa colaboradora considere que se trata de un proceso de duración estimada 
muy corta, emitirá el parte de baja y de alta en el mismo acto médico. Para ello 
utilizará un único parte, según el modelo que figura como anexo I, haciendo 
constar, junto a los datos relativos a la baja, los identificativos del alta y la fecha de 
la misma, que podrá coincidir con el día de la baja o estar comprendida dentro de 
los tres días naturales siguientes.

No obstante, la persona trabajadora podrá solicitar que se le realice un 
reconocimiento médico el día que se haya fijado como fecha de alta y el 
facultativo, si considerase que la persona trabajadora no ha recuperado su 
capacidad laboral, podrá modificar la duración del proceso estimada inicialmente, 
expidiendo, al efecto, un parte de confirmación de la baja en la forma prevista en 
el artículo 4. En este primer parte de confirmación, que dejará sin efecto el alta 
prevista en el parte de baja, se indicará el diagnóstico, la nueva duración estimada 
y el tipo de proceso según lo establecido en el artículo 2.1, así como la fecha de la 
siguiente revisión médica.

3. Cuando el facultativo del servicio público de salud, de la mutua o de la 
empresa colaboradora considere que se trata de un proceso de duración estimada 
corta, media o larga, consignará en el parte de baja la fecha de la siguiente 
revisión médica prevista que, en ningún caso, excederá en más de siete días 
naturales a la fecha de la baja médica, tratándose de procesos de duración 
estimada corta o media, o de catorce días naturales tratándose de procesos de 
duración estimada larga.

En la fecha de la primera revisión médica se extenderá el parte de alta o, en 
caso de que proceda mantener la baja, el primer parte de confirmación, de 
acuerdo con lo indicado en el artículo siguiente.»

Tres. Los apartados 1, 2 y 4 del artículo 4 quedan redactados del siguiente modo:

«1. Los partes de confirmación serán expedidos por el correspondiente 
facultativo del servicio público de salud, o de la mutua o de la empresa colaboradora 
cuando la incapacidad temporal derive de una contingencia profesional cubierta por 
una de ellas, utilizando el modelo que figura como anexo II.

2. Los partes de confirmación se expedirán en función de la duración 
estimada del proceso, conforme a las siguientes reglas:

a) En los procesos de duración estimada muy corta no procederá la emisión 
de partes de confirmación, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 3.2, párrafo 
segundo.

b) Procesos de duración estimada corta: el primer parte de confirmación se 
expedirá en un plazo máximo de siete días naturales desde la fecha de la baja 
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médica. El segundo y sucesivos partes de confirmación se expedirán cada catorce 
días naturales, como máximo.

c) Procesos de duración estimada media: el primer parte de confirmación se 
expedirá en un plazo máximo de siete días naturales desde la fecha de la baja 
médica. El segundo y sucesivos partes de confirmación se expedirán cada 
veintiocho días naturales, como máximo.

d) Procesos de duración estimada larga: el primer parte de confirmación se 
expedirá en un plazo máximo de catorce días naturales desde la fecha de la baja 
médica. El segundo y sucesivos partes de confirmación se expedirán cada treinta 
y cinco días naturales, como máximo.

Los plazos establecidos en este apartado se entenderán, en todo caso, como 
plazos máximos, por lo que el facultativo del servicio público de salud, de la 
empresa colaboradora o de la mutua podrá expedir los partes de confirmación en 
un período inferior.

En todo caso, independientemente de cuál fuera la duración estimada del 
proceso, el facultativo expedirá el alta médica por curación o mejoría que permite 
realizar el trabajo habitual cuando considere que la persona trabajadora ha 
recuperado su capacidad laboral, por propuesta de incapacidad permanente o por 
inicio de una situación de descanso por nacimiento y cuidado de menor.

Si la persona trabajadora no acude a la revisión médica prevista en los partes 
de baja y confirmación, se podrá emitir el alta médica por incomparecencia.

Producida una modificación o actualización del diagnóstico o una variación de 
la duración estimada en función de la evolución sanitaria de la persona 
trabajadora, se emitirá un parte de confirmación, en el que se hará constar el 
diagnóstico actualizado, la nueva duración estimada y la fecha de la siguiente 
revisión. Los posteriores partes de confirmación se expedirán en función de la 
nueva duración estimada.»

«4. El facultativo del servicio público de salud, o el facultativo de la mutua o 
de la empresa colaboradora si se trata de contingencia profesional a su cargo, 
cuando emita el último parte de confirmación anterior al agotamiento de 
los trescientos sesenta y cinco días naturales de duración, comunicará a la 
persona trabajadora en el acto de reconocimiento médico que, una vez agotado el 
referido plazo, el control del proceso corresponderá en lo sucesivo al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social en los términos establecidos en el artículo 170.2 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, informándole de que no emitirá más 
partes de confirmación. Todo ello sin perjuicio de que el servicio público de salud, 
la mutua o la empresa colaboradora le siga prestando la asistencia sanitaria que 
aconseje su estado.

A tal efecto, en dicho parte de confirmación, el facultativo, en lugar de la fecha 
de la siguiente revisión médica, cumplimentará el apartado correspondiente al 
pase a control por el Instituto Nacional de la Seguridad Social, señalando el día de 
cumplimiento de los trescientos sesenta y cinco días naturales en situación de 
incapacidad temporal.

El servicio público de salud comunicará telemáticamente al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social la fecha del agotamiento de los trescientos sesenta y cinco 
días de manera inmediata a su cumplimiento y, en todo caso, no más tarde del 
primer día hábil siguiente.»
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Cuatro. El título y el apartado 1 del artículo 6 quedan redactados del siguiente 
modo:

«Artículo 6. Expedición de partes médicos de alta por el facultativo del servicio 
público de salud, de la mutua o de la empresa colaboradora.»

«1. El parte médico de alta será expedido por el facultativo del 
correspondiente servicio público de salud, o de la mutua o de la empresa 
colaboradora si el proceso deriva de contingencia profesional cubierta por una de 
ellas, tras el reconocimiento de la persona trabajadora, utilizando para ello el 
modelo que se acompaña como anexo I. El facultativo que expida el parte médico 
de alta entregará a la persona trabajadora una copia del mismo.»

Cinco. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7. Expedición de altas médicas por los inspectores médicos de los 
servicios públicos de salud.

Los inspectores médicos del respectivo servicio público de salud que, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 625/2014, 18 de julio, 
expidan partes de alta médica, utilizarán el modelo que figura como anexo I. La 
tramitación del parte de alta, del que se entregará una copia a la persona 
trabajadora, será la prevista en el capítulo IV de esta orden.»

Seis. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«1. Los inspectores médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o 
del Instituto Social de la Marina que, conforme a lo previsto en el artículo 5 del 
Real Decreto 625/2014, 18 de julio, expidan partes de alta médica utilizarán el 
modelo que figura como anexo I. La tramitación del parte de alta, del que se 
entregará una copia a la persona trabajadora, será la prevista en los artículos 10, 
11 y 13 de esta orden.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina, 
según corresponda, dará traslado telemáticamente de los datos contenidos en el 
parte, de manera inmediata y, en todo caso, en el primer día hábil siguiente al de 
dicha expedición, al servicio público de salud, para su conocimiento, y a la mutua 
cuando, tratándose de contingencias comunes, le corresponda la cobertura de la 
prestación económica.»

Siete. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 9. Remisión de datos contenidos en los partes médicos de baja/alta y 
confirmación, por los servicios públicos de salud, las mutuas y las empresas 
colaboradoras.

El servicio público de salud, la mutua o la empresa colaboradora, en función 
de quien lo hubiera expedido, remitirá los datos contenidos en los partes de 
baja/alta y de confirmación al Instituto Nacional de la Seguridad Social, por vía 
telemática, de manera inmediata y, en todo caso, en el primer día hábil siguiente al 
de su expedición.

Excepcionalmente, cuando el facultativo no disponga de los medios indicados, 
las actuaciones se llevarán a cabo a través de los partes médicos en soporte 
papel, según los modelos que se acompañan como anexos I y II. No obstante, en 
estos casos, los datos correspondientes a dichos partes deberán ser transmitidos 
telemáticamente al Instituto Nacional de la Seguridad Social por el servicio público 
de salud, por la mutua o por la empresa colaboradora en los dos días hábiles 
siguientes a su expedición.»
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Ocho. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 10. Comunicación a las empresas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.2 del Real Decreto 625/2014, de 18 
de julio, el Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a la empresa, por 
medios electrónicos a través del fichero «INSS EMPRESAS» del sistema de 
Remisión Electrónica de Datos (RED) y como máximo en el día hábil siguiente al 
de su recepción en dicho Instituto, los datos identificativos de carácter meramente 
administrativo relativos a los partes médicos de baja, confirmación y alta emitidos 
por los facultativos del servicio público de salud o de la mutua, referidos a sus 
trabajadores y trabajadoras.

Asimismo, cuando el parte médico de alta sea emitido por el inspector médico 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina, la 
entidad gestora que lo emita comunicará a la empresa, a través del citado fichero 
«INSS EMPRESAS», los datos meramente administrativos relativos al alta médica 
de sus trabajadores y trabajadoras, en el plazo establecido en el artículo 7.4 del 
Real Decreto 625/2014, de 18 de julio.

Cuando la persona trabajadora pertenezca a algún colectivo respecto del cual 
la empresa o empleador no tenga obligación de incorporarse al sistema RED, las 
comunicaciones a que se refiere este artículo se practicarán por medios 
electrónicos, a través del servicio correspondiente de la sede electrónica de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones (SEDESS), de acuerdo 
con lo previsto en la regulación de las notificaciones y comunicaciones 
electrónicas en el ámbito de la Administración de la Seguridad Social, cuando el 
destinatario esté obligado a su utilización o hubiese optado por ella. En otro caso, 
la comunicación se realizará mediante correo ordinario, sin perjuicio de la puesta a 
disposición a través del citado servicio de forma simultánea.»

Nueve. El artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 11. Tramitación por el empresario.

1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 7.2 del Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, la empresa o empresas para las que preste 
servicios la persona trabajadora a la que se refiera la baja médica transmitirán al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través del sistema RED y en el plazo 
fijado en el citado artículo, los datos que figuran en el anexo III.

2. La obligación a que se refiere el apartado anterior corresponde a las 
empresas aun cuando hayan asumido el pago, a su cargo, de la prestación 
económica de incapacidad temporal, en régimen de colaboración voluntaria, en los 
términos del artículo 102.1.a) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

3. El acceso a la consulta, el tratamiento y la explotación de los datos 
remitidos conforme a lo indicado en este artículo únicamente podrán ser 
realizados por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y, en su caso, el Instituto 
Social de la Marina o la mutua correspondiente. Asimismo, el acceso a la consulta 
de los citados datos podrá realizarse por la Tesorería General de la Seguridad 
Social exclusivamente en relación con aquellos aspectos que determinen 
condiciones de cotización específicas respecto de las personas trabajadoras en 
situación de baja médica.»

Diez. Se suprime el artículo 12.
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Once. Se modifican los anexos I y II y se incorpora un nuevo anexo III, en los 
términos siguientes:

ANEXO I

 

 

      

     

 

 
 

Corto 

Medio 

 

  

días 

 

 

 
 

  

  
   

DIAGNÓSTICO 

 

PARTE MÉDICO DE BAJA/ALTA DE INCAPACIDAD TEMPORAL 

Tipo de contingencia: { Enfermedad común (EC) Accidente no laboral (ANL) 

Accidente de trabajo (AT) Enfermedad profesional (EP) 

Periodo de observación por enfermedad profesional 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA SITUACIÓN: ACTIVO PERCEPTOR/A DE DESEMPLEO CONTRIBUTIVO 

 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI-NIE-pasaporte 

Nº Tarjeta Sanitaria(1) Nº de la Seg. Social Domicilio habitual: (calle, plaza …) Número Bloque Escalera Piso Puerta 

Localidad Provincia Código postal Teléfono móvil Teléfono fijo 

Nombre de la empresa Puesto de trabajo Código nacional de ocupación (CNO) 
         

DESCRIPCIÓN DE LA LIMITACIÓN DE LA CAPACIDAD FUNCIONAL (en el parte de baja) / RESULTADO DEL RECONOCIMIENTO MÉDICO (en el parte de alta) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
      

 

 

 

 

 
PARTE DE BAJA Fecha de la baja CAUSAS DEL ALTA MÉDICA: 

 
 

Recaída: SÍ NO 
Curación/Mejoría que permite realizar 

trabajo habitual 

 

 
Fecha de baja del proceso inicial 

del que es recaída 

 
Fecha de baja del proceso anterior 

del que es recaída 

 

PARTE DE ALTA Fecha del alta(4) 

Fallecimiento Propuesta de 

incapacidad permanente Nacimiento 

y cuidado de menor 

Incomparecencia  

 

(1) Documento sanitario similar. 

(2) Sólo en caso de accidente de trabajo. 

(3) Si no comparece en la fecha de la siguiente revisión médica, se podrá emitir el alta por incomparecencia. 

(4) En los partes de alta, cumplimente también la fecha de la baja. 

Contra este acto podrá interponer reclamación previa a la vía judicial social, en el plazo de once días siguientes al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 71 de la ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

En los casos de alta médica por contingencia profesional emitida por una mutua o empresa colaboradora, podrá optar entre la reclamación señalada en el párrafo anterior o iniciar el 

procedimiento administrativo especial de revisión del alta ante la entidad gestora (INSS/ISM) competente en el plazo de diez días siguientes al de su notificación, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4 del RD 1430/2009, de 11 de septiembre. 

Le informamos que sus datos personales serán tratados por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) con el fin de gestionar la prestación de Incapacidad Temporal, y 

serán incorporados en la actividad de tratamiento "CONTROL DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL Y OTRAS PRESTACIONES DE CORTA DURACIÓN". Puede ejercer los 

 EMISORA 
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FACULTATIVO/A-CIAS 

MÉDICO/A INSPECTOR/A 

 

 

 

 
Firma, fecha y sello 

Nº de colegiado/a 

Nº de identificación del facultativo/a 

 

   

 

        

 

derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos, ante cualquier oficina del INSS o en la dirección de correo 

electrónico: consultas.inss-sscc.proteccion-de-datos@seg-social.es. Para más información consulte la política de protección de datos en la web: www.seg-social.es 

Ejemplar para la PERSONA TRABAJADORA 
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ANEXO II

     

 ____________________________________      

        

 

 
     

  

Corto 

Medio 

 

  

días 

 

 

PARTE MÉDICO DE CONFIRMACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL 

Tipo de contingencia: { Enfermedad común (EC) Accidente no laboral (ANL) 

Accidente de trabajo (AT) Enfermedad profesional (EP) 

Periodo de observación por enfermedad profesional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIAGNÓSTICO CON DESCRIPCIÓN DE LA LIMITACIÓN DE LA CAPACIDAD FUNCIONAL 

 
 

        

 

 

 

SÓLO EN CASO DEL TRASLADO DE LA PERSONA TRABAJADORA A OTRO SPS 

 

PASE A CONTROL DEL INSS 
 

        

 

 

 

 

 

 

 

(1) Documento sanitario similar. 

(2) Si no comparece en la fecha de la siguiente revisión médica, se podrá emitir el alta por incomparecencia. 

(3) En el caso de traslado, el próximo parte de confirmación se emitirá por otro SPS diferente al que emitió este parte de confirmación. 

(4) A partir de esta fecha no se emitirán partes de confirmación. 

 

Le informamos que sus datos personales serán tratados por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) con el fin de gestionar la prestación de Incapacidad Temporal, y 

serán incorporados en la actividad de tratamiento "CONTROL DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL Y OTRAS PRESTACIONES DE CORTA DURACIÓN". Puede ejercer los 

derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos, ante cualquier oficina del INSS o en la dirección de correo 

electrónico: consultas.inss-sscc.proteccion-de-datos@seg-social.es. Para más información consulte la política de protección de datos en la web: www.seg-social.es 

 

 
 

Ejemplar para la PERSONA TRABAJADORA 

 
RECUERDE: Si el INSS/ISM o la MUTUA, le cita a reconocimiento médico tiene la obligación de acudir. En 

caso de no comparecer, sin haber justificado su ausencia, el pago de su prestación será suspendido 

cautelarmente, en virtud de lo previsto en el art. 175.3 de la Ley General de la Seguridad Social. 

 EMISORA 
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FACULTATIVO/A-CIAS 

MÉDICO/A INSPECTOR/A 

 

 

 

 
Firma, fecha y sello 

Nº de colegiado/a 

Nº de identificación del facultativo/a 

 

   

 

        

 

   

NÚMERO DE LA SEGURIDAD SOCIAL:   

NÚMERO DEL DNI/NIE/PASAPORTE:   

  

EMPRESA:   
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ANEXO III

DATOS ECONÓMICOS A CUMPLIMENTAR POR LA EMPRESA 
 
 

 
DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI-NIE-pasaporte 

Nº de la Seg. Social Domicilio habitual: (calle, plaza …) Número Bloque Escalera Piso Puerta 

Localidad Provincia Código postal Teléfono móvil Teléfono fijo 

Nombre de la empresa Puesto de trabajo 

 

CUMPLIMENTAR SÓLO EN CASO DE CONTINGENCIA PROFESIONAL: 

Fecha de AT o EP 

 
DATOS GENERALES 

 
Régimen Código de cuenta de cotización (CCC) 

Código nacional de ocupación (CNO)(1) 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA 

 

 
CONTRATOS: A tiempo parcial/fijos discontinuos:(2) 

Suma bases cotización Suma de días naturales 

Resto de contratos: 

Para contingencias comunes y profesionales: 

Base de cotización(3) Días cotizados/mes(4) 

Cotizaciones del año anterior por otros conceptos/días(5) 

Sólo para contingencias profesionales: 

Cotizaciones del año anterior por horas extras/días(6) 

 
Descripción funciones desempeñadas por la persona trabajadora 
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NOTAS 
 

 

 

(1) Dato obligatorio para calcular la duración estimada del proceso en relación con la profesión, la edad y la 
enfermedad/accidente de la persona trabajadora. 

(2) Suma de las bases de cotización a tiempo parcial acreditadas desde la última alta laboral, con un máximo de tres 
meses inmediatamente anteriores al de la baja médica, y número de días naturales comprendidos en ese período. Si 
la persona trabajadora hubiese ingresado en la empresa en el mismo mes de la baja médica, se consignará la base 
de cotización correspondiente a los días transcurridos desde el día de alta en la empresa hasta el día anterior al de 
la baja médica, inclusive, y el número de días correspondientes a ese período. El cambio de actividad laboral (de 
contrato a tiempo completo a tiempo parcial, cambio de categoría profesional…) en los tres meses anteriores al de 
la baja o en el de esta tendrá la consideración de nuevo ingreso. 

(3) Base de cotización por contingencias comunes o por contingencias profesionales, según corresponda, del mes 
inmediatamente anterior al de la baja médica o recaída, excluidas, en su caso, las cantidades correspondientes a los 
conceptos retributivos no periódicos o de periodicidad superior a la mensual que no hubieran sido prorrateados en 
las bases de cotización, y excluidas también las correspondientes a horas extraordinarias, en el caso de 
contingencias profesionales. 

(4) Número de días a que corresponde tal cotización, que, si la persona trabajadora ha estado de alta en la empresa 
durante todo el mes, será de 30 si la retribución es mensual y coincidirá con el número de días naturales del mes de 
que se trate si la retribución es diaria. Si la persona trabajadora hubiera ingresado en la empresa el mes anterior al 
de la baja médica se consignarán los días naturales a que corresponda la cotización ese mes. 

Si la persona trabajadora hubiera ingresado en la empresa en el mismo mes de la baja médica, o hubiera existido 
un cambio en su relación laboral (de contrato a tiempo parcial a tiempo completo, cambio de categoría 
profesional…) la base a consignar (3) será la correspondiente a los días transcurridos desde el día de alta en la 
empresa o cambio en la relación laboral hasta el día anterior al de la baja médica, inclusive, y el número de días (4) 
los naturales a que corresponda dicha cotización. 

(5) Suma de las cantidades correspondientes a conceptos retributivos no periódicos o de periodicidad superior a la 
mensual distintos de las horas extraordinarias, percibidas y cotizadas en los 365 días anteriores al mes de la baja 
médica, que no hayan sido prorrateadas en las bases de cotización. Dicha cuantía se referirá a 365 días, salvo que 
la antigüedad en la empresa sea inferior, en cuyo caso se expresará el número de días de alta laboral en la empresa 
excluidos los del mes de la baja. 

(6) Suma de los importes correspondientes a las horas extraordinarias realizadas y cotizadas en los 365 días anteriores 
al mes de la baja. Dicha cuantía se referirá a 365 días, salvo que la antigüedad en la empresa sea inferior, en cuyo 
caso se expresará el número de días de alta laboral en la empresa excluidos los del mes de la baja. 
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RECUERDE: Si la baja médica de la persona trabajadora es por enfermedad común y no acredita 180 días cotizados en los 5 años inme- 

diatamente anteriores a la fecha de la baja, no tendrá derecho al subsidio de incapacidad temporal y, por esta razón, no 

procederá el descuento de su importe de las cotizaciones a ingresar por la empresa. 
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Disposición transitoria única. Procesos en curso.

Los nuevos modelos de partes médicos se utilizarán en los procesos de incapacidad 
temporal que estén en curso en la fecha de entrada en vigor de esta orden y no hayan 
superado los trescientos sesenta y cinco días.

Las reglas fijadas en esta orden, así como los nuevos modelos de partes de baja/alta 
y confirmación de la baja serán de aplicación a los períodos de recaída en procesos de 
incapacidad temporal iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta 
orden cuando la nueva baja médica se expida con posterioridad a dicha fecha.

La transmisión de los datos correspondientes a los procesos referidos anteriormente 
se llevará a cabo conforme a lo previsto en esta orden a partir de su entrada en vigor.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día 1 de abril de 2023.

Madrid, 11 de enero de 2023.–El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, José Luis Escrivá Belmonte.
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